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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 28 de agosto de 1946 por el que se hace 

extensivo a las em presas productoras de hullas de 
menos del catorce por ciento de m aterias volátiles 
el precepto  contenido en el artículo 4.º del Decreto 
de 4 de mayo de 1944, respecto a pago del plus de cargas familiares.

'La necesidad de intensificar ha sta  el m áxim o posible la 
producción de hulla y d adas las excelentes condiciones que 
reúnen las de meno¿ dG catorce por cien to  de m a terias  vo- 
Üátiles p a ra  ser u tilizadas en form a de mezclas en d iferen tes 
in d u s tr ia s  de  in te rés  vital, aconsejan  la conveniencia de 
ap licar a e s ta  clase  de  hulla los preceptos contonjÉos en e l 
D ecreto  de cu atro  de  m ayo de mil novecientos J Jp a re n ta  
y  cuatro  respecto al pago del plus de cargas fam iliares, que 
en aquél se aplicaban sólo a Has hullas de m ás del ca torce 
po r ciento  de m aterias volátiles.

E n  su v irtud , y  previa deliberación del C onsejo de Mi
n is tro s,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se hace ex tensivo a las  em presas p ro 

duc to ras de hullas de m enos del ca torce por ciento de  m a te
r ia s  volátiles el precepto contenido en el a rtícu lo  cu arto  del 
D ecreto  de cu atro  d e  m ayo de mil novecientos cu aren ta  y 
cu atro .

Articulo segundo.— Por 109 d is tin to s  M inisterios se dic
ta rá n  las disposiciones necesarias para el cum plim iento  de 
este  D ecreto.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en el Pazo 
de M eirás a  veintiocho de ag osto  de m il novecientos cua
re n ta  y seis..

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 9 de agosto de 1946 por el que se concede el 

empleo honorífico del Contralmirante al Capitán de Navío 
don Manuel Rodríguez-Novás Rodríguez.

E n consideración a las circunstancias qu e  concurren en 
el C apitán de Navio ¿e la E scala  C om plem entaria  del C uerpo 
G eneral de la A rm ada, en situación de reserva, ¿on M anuel 
R odríguez-N ovás R odríguez, a p ropuesta  de í M inistro de Ma
rin a , y previa deliberación ¿el Consejo de M inistros,

Vengo en concederle el em pleo honorífico de C o n tra lm iran 
te  en las condiciones que de term ina la Ley de veintiséis de 
noviem bre de mil novecientos tre in ta  y uno.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en San Se
bastián  a nueve de agosto  ¿e  mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C ISC O  FR A N CO

El M inistro de M arina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 29 de agosto de 1946 por el que cesa en el  
ca rgo  de  D e legado  de l G ob ie rno  en  la  Con fede rac ión  
Hidrográfica del Pirineo Oriental don Narciso Amigó García.

Cesa en el cargo  de Delegado del Gobierno en la Confede
ración H idrográfica del P irineo O rien tal don N arciso Am igó 
G arcía, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por e{ presente D ecreto, dado en El Pazo 
de M eirás a  veintinueve <je agosto  de mil novecientos cu a ren ta  
y seis.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRETO de 29 de agosto de 1946 por el que se nombra a 
don Augusto Jordá Iglesias, Delegado del Gobierno en la 
Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental.

A propuesta  del M inistro de O bras Públicas, y previa deli
beración del C onsejo  ¿e M inistros,

Nombro D elegado del Gobierno en la C onfederación H id ro 
gráfica del Pirineo O rien tal a don A ugusto Jordá Iglesias.

Así lo dispongo por ei p resente Decreto, dado en El Pazo 
de M eirás a veintinueve d e agosto de mil novecientos cu a ren ta  
y seis.

FR A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 9 de agosto de 1946 por el que se dispone cese 

en el cargo de Delegado Provincial de Trabajo de Palma 
de Mallorca, don Luis Curie l Barragán.

A prop u esta  del M inistro  de  T rabajo , y p revia delibe
ración del C onsejo ¿e  M inistros,

Vengo en disiponer el cese de don L uis Curiel B arragán  en 
el ca rgo  de  D elegado Provincial ¿e T raba jo  <je Palm a de Ma
llorca. p a ra  el que fué nom brado por Decreto de veintiséis de 
enero de mil novecientos cuaren ta  y cuatro .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en San Se
bastián  a nueve de  agosto  de niil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de T rabajo ,
JO SE  ANTONIO GIRON DE VELASCO 
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D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se nombra 

a don Salvador Gil Blanco Delegado Provincial de T rab
ajo de Palma de Mallorca.

A prop uesta  del Ministro de T ra b ajo ,  y previa delibe
ración del C on sejo  <je Ministros, j

Vengo en disponer el n om bram iento  de  don Salvad or Gil I 
B lanco, del C uerp o de M agistrad os de Trabajo, para el cargo |

de Delegado Provincia l de T ra b a jo  de Pa lm a de Mallorca, con 
la categoría  que señala el artículo segundo d e  la L e y  de diez 

de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.
Así lo d isp on go  por el presente Decreto, dado en San Se

bastián a nueve de agosto  de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

J O S E  A N T O N IO  G I R O N  D E V E L A S C O

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O R D E N  de 29 d e agosto de 1946 por la 
que se destina a Mehal-la s al Teniente  
de Complemento  (Alf é rez efectivo) de 
Infantería don Antonio Góm ez Fer
nández.

Se destina a Mehal-las al Teniente de 
Com plem ento (Alférez efectivo) de Infan
tería don Antonio G óm ez Fernández, del 
Regim iento de Infantería Africa, núm e
ro 53, el cuail cesa en este último desti
no y queda en ia situación prevenida 
en ei párrafo 2.° del artículo 2.0 del De- 
cieto de 23 de septiembre dr- 1939 (t*Dia
rio Oficial» núm. 4).

¡Madrid, 29 de agosto de 1946.

D A V I L A

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de los Ministerios de Industria 
y Comercio y de Agricultura de 30 de 
agosto de 1946 por la que se fija el 
precio en producción y sobre muelle al 
plátano de Canarias .

limos. Sres. : Constituye  el actual coste 
de la vida la primordial preocupación del 

* Gobierno, el cual mantiene el decidido 
propósito de conseguir  el reajuste de pre
cios, para lo cual adopta medidas que, 

coordinando la intensidad productiva con 
la mejor distribución, ofrezcan rápida

mente una eficiencia  que se traduzca en 
un inmediato y tangible abaratam iento de 
los artículos alimenticios.

A tal fin, es pertinente aplicar el ré
gimen de intervención de precios y direc
ción en la distribución a productos que, 
como el plátano, conviene por la impor
tancia de su producción y sus condiciones 
nutritivas,  tenga posibilidades de consum o 
en todas las clases sociales.

En virtud de cuanto antecede, los Mi

nisterios de Agricultura y de Industria 
y Comercio, conjuntamente.', disponen :

i.° A  partir de la techa de i¿  de 
septiembre próximo queda tasado el pre
cio del plátano, fijándolo, en producción, 
en 1,53 pesetas el kilo.

2.0 El precio sobre muelle en los puer. 
tos de L as Palmas y T enerife  se fija etn 
dos pesetas el kilo, incluido embalaje.

3.0 Por la C om isaría  General de Abas
tecimientos y Transportes se determina
rán los precios de consumo al por mayor 
y al por menor y el de venta al público 
en las distintas provincias, determinación 
que se basará  en los referidos precios 
sobre muelle.

4.0 L a  C om isaría  General de Abastecí,  
mientos y Transportes  organizará  la dis
tribución en el territorio nacional, asig

nando, a tal fin, los correspondientes 
cupos.

5.0 Por la C om isaría  Genera! de 
Abastecimientos y Transportes,  y por la 
Secretaría Técnica del Ministerio de Agri.  
cultura  en las materias de su respectiva 
competencia, se dictarán las normas para 
el desarrollo y cumplimiento de esta O r
den.

Lo decimos a V V .  II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V V .  II. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1946.

S U A N C E S —  R E I N

limos. Sres C om isario  general de Abas, 
tecimientos y Transportes,  Seeretanc 
técnico del Ministerio de Agricultura 

y Fiscal superior de Tasas.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de julio de 1946 por la 

que se reconoce validez académica al 

título de Bachiller del súbdito salvado

reño don David Luna de Sola.

limo. Sr.  : V isto  el expediente instrui
do a instancia  del -úbdito salvadoreño y 
becario de  la Junta de Relaciones C u l

turales, don D a v id  L u n a  ¿ e  Sola, en sú

plica Q1-16 de Bachiller de su
país que posee sea reconocido como su 

equivalente españe!,

Este  Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en ti Convenio celebrado 
con la República del Salvador el 16 de 
julio de 1904, en relación con el artículo 
prim ero <\e\ Decreto de 7 j e  octubre 

de 1939, ha resuelto reconoce* validez 
académ ica  al T ítu io  de Bachil ler salva-^ 
doreño, expedido con fecha 15 de dic iem

bre de  1945 a favor ^e don D avid  Luna 
de Sola , para que surta . los mismos 

efectos qu e  [os que conceden la s U n iver
sidades e sp a ñ o las ;  c ircunstancia  ésta 
que se hará constar mediante dil igencia  

que pondrá en el m ism o la Universidad 

C entral.
L o  digo  a V. L para  su conocimiento 

y efectos.

Dios guarde a V. I. m u c h o s  a ñ o s .  
Madrid, 22 de julio de 194*6.

IBANlE Z M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario  de Ed ucació n  

Nacional.

O R D E N  de 1 de agosto de 1946 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra que se indica de la Univer- 
sidad de Granada .

limo. Sr. : Vacante la cátedra de «Fí
sica Experimental» de la Facultad  de 
Ciencias de la Universidad de Granada, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exig idos en el anuncio-convoca

toria v se tendrán en cuenta para la tra
mitación del concurso las prescripciones 

de la Ley de 29 de julio de 1943 y del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1946.

1 B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr.  Director general de Enseñanza 

Universitaria.
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MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 26 de agosto de 1946 por la 
que se autoriza definitivamente a la 
S. A . «Tranvia Eléctrico de San Se
bastián a Tolosa» para sustituir el ser
vicio de tranvías por otro de trolebuses 
y trolecamiones entre Ve nta-Berri (San 
Sebastián) y Tolosa.

lim o. S r . : Solicitada por la Sociedad 
Anónima «Tranvía Eléctrico de San Se- 
ibastián a Tolosa» la autorización nece
saria para transform ar en línea de tro
lebuses y trolecamiones la del tranvía 
eléctrico de que es concesionaria, y cum
plidos los trámites legales,

Este M inisterio ha tenido a bien au
torizar a dicha Sociedad (para sustituir 
el servicio de tranvías por otro de tro
lebuses y trolecamiones entre Venta-Be- 
rri (San Sebastián) y Tolosa, con arre
glo al proyecto redactado en abril de 
'1945 P°r Ingeniero de Cam inos don 
Javier M utuberría, y con sujeción a las 
condiciones siguientes:

1.a iLa autorización de transform a
ción se entenderá concedida con sujeción 
& lo dispuesto en la Ley de 5 de octubre 
de 1940 y Reglamento de aplicación de 4 
de diciembre de 1944, prorrogándose en 
veintes años, a los efectos de su caduci
dad, el plazo de la concesión actual del 
tranvía otorgada por Orden ministerial 
de 15 de febrero de 1902.

2.a T an to  los vehículos como la línea 
aérea de contacto, instalaciones fijas y 
dem ás obras, se ajustarán a lo especi
ficado en el proyecto presentado y a 
cuanto esté dispuesto en la legislación 
yigente que le sea de aplicación.

3.a Se entenderá, no obstante, facul
tado el concesionario para modificar el 
trazado de la línea en la zona de ca 
rretera correspondiente al Alto de Tere- 
sategui (entre los perfiles números 48 
y  60 del proyecto), sustituyéndolo por 
el actual de la línea del tranvía. Para 
hacer uso de esta facultad será preciso 
que, manteniendo las tarifas m áxim as 
que se fijan en esta  concesión, habilite 
por su cuenta para el paso de los tro
lebuses la citada explanación del tran
vía , form ulando esta decisión antes del 
replanteo de la línea y redactando el 
oportuno proyecto de acondicionam ien
to, que habrá de ser sometido a la apro
bación de la Jefatura de O bras Públi
ca s  de G uipúzcoa en un plazo de dos 
meses a partir del otorgam iento provi
sional de esta concesión. iLa nueva ex
planación quedará afecta a la concesión 
H todos los efectos.

4.a Antes de proceder a la instalación 
g e  las líneas de conducción de energía

eléctrica precisas para alim entar las sub
centrales de Asilo M atía y Guadalupe, 
el concesionario deberá obtener la opor
tuna autorización, previa presentación 
del correspondiente proyecto redactado 
y  tram itado de acuerdo con las dispo
siciones sobre el particular vigentes.

5.a Los postes y anclajes para la sus
tentación de la línea aérea se colocarán 
en forma que dejen siempre perfecta
mente libre el tránsito, tanto de vehícu
los como de peatones, por calzadas y 
aceras de las carreteras, cam inos o ca
lles afectados, siendo obligatorio para el 
concesionario el llevar a efecto por sil 
cuenta cuantas modificaciones sea nece
sario introducir en el emplazamiento de 
los mismos, por motivo de ensanches, 
rectificaciones o cualquier otra modifica, 
ción en aquellas vías.

6.a Se procederá a establecer un sis
tema de señales fijas en la carretera 
que prevenga a los usuarios de la m is
ma de la existencia de bucles y estacio
nes y de las posibles circulaciones, por 
tanto, de trolebuses procedentes o con 
destino a las citadas instalaciones; el 
proyecto de señalización que, como con
secuencia, debe redactar el concesiona
rio, será sometido a 1.a previa aproba- 
ciói de la Jefatura de O bras Públicas 
de Guipúzcoa, en plazo de dos meses a 
partir del otorgam iento provisional de 
esta concesión.

7*n L as obras deberán dar comienzo 
dentro de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta concesión en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y 
terminar en el plazo de un año a con
tar de aquella fecha.

8.a Para la ejecución de las obras se 
dividirá el proyecto en secciones que fija
rá la Jefatura de O bras Públicas de G u i
púzcoa, no perm itiéndose la suspensión 
del servicio de tranvías en ninguna de 
ellas, mientras no quede perfectam ente 
asegurado por la sustitución con trole
buses o, transitoriam ente, en período de 
obras, con autobuses, que autom ática
mente cesarán en su servicio al iniciar
se la explotación con trolebuses.

9.a No se perm itirá el levantam iento 
y  retirada de carriles hasta que quede 
asegurado el perfecto funcionam iento del 
nuevo servicio, fijándose un plazo m áxi
mo de un año, a partir de su inaugu
ración, para la ejecución de aquellos tra
bajos.

10. Dentro del plazo señalado en la 
condición novena, y seguidam ente al le
vante de los carriles, el concesionario 
queda obligado a reponer el pavim ento 
de la zona de vías y  entrevias, con idén
ticas características e igual calidad de 
firme que las existentes en el tramo de 
carretera, cam ino o calle  afectada.

11. En garantía del cumplimiento de 
esta obligación consignada en la condi
ción décim a, depositará el concesiona
rio, en la  Pagaduría d e  la Jefatura de 
Obra9 Públicas de G uipúzcoa, una can
tidad igual en pesetas al producto de 
ocho por ol número de metros linea
les de vía  sencilla levantados en calles, 
carreteras o cam inos.

12. El replanteo o inspección de Ja* 
obras se realizará bajo la inspección del 
personal facultativo del Estado, Provin
cia o. Municipio encargado respectiva
mente de las carreteras, caminos y ca
lles afectados por aquéllas.

13. No podrá autorizarse la explota, 
ción de la línea sin su previo reconoci
miento por la Jefatura de O bras Públi
cas, con la intervención de la D iputa
ción y Municipio, en lo que a dichas 
entidades a fecte; reconocimiento del que 
se levantará el acta correspondiente, en 
la que se hará constar si las obras eje
cutadas se ajustan al proyecto aproba
do y a las cláusulas de la concesión. 
Asim ism o será preciso extender, previa
mente a su puesta en circulación, acta 
de reconocim iento de los vehículos, en 
la que se haga constar especialmente, 
por lo que a los trolebuses se refiere, 
que se encuentran provistos de disposi
tivos de prueba de aislam iento y de cor
te de corriente ¿J. estar abiertas las puer
tas de acceso, y que cumplen las con
diciones del Código de Circulación.

14. El número mínimo de trolebuses 
que ha de quedar afecto a la concesión 
será el de siete para el servicio de via
jeros, y el de tres trolecamiones para 
el servicio de m ercancías. En todo mo
mento el número de vehículos deberá 
ser el necesario para absorber el total 
tráfico de viajeros que se presente, se
gún indica el artículo 23 de la Ley, y 
los de m ercancías que las explotaciones 
q u j utilicen este servicio requieran.

15. El m aterial fijo y  móvil de la 
actual explotación de tranvías que re
sulte liberado por la presente concesión, 
quedará de la propiedad de la entidad 
concesionaria deJ tranvía, quien, no obs
tante, deberá atenerse, en la determ ina
ción de su ulterior destino, a las dispo
siciones vigentes sobre ’ particular.

16. No se adm itirá la circulación de 
convoyes formados por más de dos uni
dades.

17. El concesionario queda obligado 
a  contribuir a la conservación de los pa
vim entos del trazado de la línea objeto 
de la concesión, así com o a los gastos 
de inspección, y ello en la cuantía, for
ma y  plazo que señalan ;las disiposicio- 
nes vigentes. Asim ism o queda obligado 
al pago de todos los im puestos de cir
culación de los vehículos con denotor me*
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cánico q u e  no t e n j a n  el carácter  de 
equivalentes a la concesión.

18. L a s  tarifas  m á x im a s  se fijan en 
;i3 céntim os de  ¡peseta por v iajero-kiló
metro, y  en 83 cén tim os de  peseta  por 
tonelada-kilómetro, exclu idos im puestos,

19. El concesionario,  con una a n t i
cipación m ínim a de sesenta días  a  la 
apertura de la línea al servic io publico, 
presentará a la Je fatura  de O b r a s  P ú 
blicas de G uip ú zco a  los itinerarios de 
los viajes que con arreglo al proyecto 
desee establecer, así  com o los cuadros 
de precios de  aplicación, en los que 
consten por trayectos  la d istancia  k i lo 
métrica, percepción de la C o m p a ñ ía ,  im 
puestos y precio to ta l ;  la c itada Jefa
tura los remitirá, con su inform e, a la 
Dirección G e n e r a l  d e  F errocarriles ,  
Tranvías y T ransportes por Carretera ,  
la que,  previos los trám ites  que consi
dere oportunos,  resolverá.

iLos dem ás it inerarios presentados d u 
rante la explotación serán aprobados 
provisionalm ente por la Je fatura  de 
Obras Pú blicas  de G uip ú zco a ,  y su d e 
cisión será firme \si, < n el térm ino de  
un mes, la Dirección G eneral de  F e rro 
carriles, T ra n v ía s  y Transportes por C a 
rretera, en cuyo conocim iento se pondrá  
inmediatamente,  no resuelve.

20. E n  ios itinerarios f igurarán las 
horas de  salida y l legada a los lu gares  
de parada o b ligato ria  y duración de  é s 
tas; habrá  p a m d a s  discrecionales inter
media <, con indicación.

21. En lo que, en relación con el 
tranvía de que se trata, se refiere a los 
Ayuntamientos,  subsistirán para  la C o m 
pañía concesionaria  y d ichas C o r p o r a 
ciones, todos los deberes q u e  rec íp roca

mente les correspondan y ' q u e  no resul
ten afectados por el cam b io  de  s istem a 
de tracción.

22. Serán aplicables a esta  concesión 
los preceptos contenidos en los a rt ícu 
los SS, 99 y 100 del R e g la m e n to  de 

T ransportes de 22 de junio de 1929 so
bre itinerarios, y íos preceptos de los 
artículos 101, 102, 103, 104 y 105 del 

Reglam ento de  22 de junio  sobre tarifas.
23. L a  entidad concesionaria  q u e d a 

rá sujeta  a la  intervención del M iniste-  
ri de H acienda, a los fines y  den tro  de 
los limites previstos en los art ícu lo s  s e x 
to de la Ley de T rolcbu ses de 5 de oc

tubre de 1940 y déc im o del R e g la m e n to  
de aplicación de 4 de diciem bre de 1944.

24. L a  concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando a sal

vo los derechos de  propiedad, q u edan d o 
sujeta, adem ás,  a to das y c ad a  una de 
las condiciones p re in sertas ,  a la L e y  de 
5 de  octubre de 1940 y R e g la m e n to  de 
aplicación d e  4 d e  diciembre de  1944; 
a  las que regu lan  las concesiones del

tranvía  de q u e  se trata,  en cuanto  sean 
com patib les con la  n ueva  c lase  de ser
vicio ; a*i com o a  cuanta.,  prescripcio
n es de la L e y  G en eral  de F errocarriles  
y  T r a n v ía s  y  R e g la m e n to  para su e je
cución, de  O b r a s  Públicas,  T ra n s p o r te s  

Eléctr icos y  C ó d ig o  de la  C irculación le  
sean aplicables y no se o p o n gan  a  las 
f i j a d a s ; a la  legis lación v igente  sobre 
nacionalidad de em presas ,  obreros^ d i
rección, capita l  y producción nacional en 
q u e  se hallare  c o m p r e n d id a ; y finalmen
te, -a c u a n ta s  disposiciones de carácter 
general d ictadas,  o q u e  en lo sucesivo 
se dicten, referentes a tran vías  y tro
lcbuses,  le sean de aplicación.

25. Al term inar el p la zo  señalado en 
la condición primera de esta concesión 
revertirán  al E stado, p a sa n d o  a ser p ro 
piedad del mismo, todas las in sta lacio
n es ,  material móvil  y de m á s e lem entos 
necesarios para la explotación, todo ello 
en buenas condiciones de funcionam ien

to ; quedando garantida  la A d m in is tra 
ción del cum plim ien to  de esta prescrip
ción en la form a y térm inos q u e  se d e 
terminan en el artículo 23 del R e g l a 
mento de aplicación de la 'Ley de T ro -  

lebuses de 4 de diciem bre de 1944.

26. El incum plim iento de las condi
cion es a que la concesión qu eda  sujeta  
m otivará  la caducidad de la m ism a, con 
forme a lo que determ ina  la L e y  de  5 
de octubre de 1940 y R e g la m e n to  p a ra  
su aplicación de  4 de diciembre de 1944, 
por los qu e  se regula  la concesión ad

m in is tra t iv a  de líneas de transportes re a 
lizadas por trolebuses.

M adrid, 26 de a gosto  de 1946.

F . - L A D R E D A

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, T ra n v ías  y Transportes por C a 

rretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
(S e c c ió n  C o n t a b i lid a d  y  P r e s u p u e s to s )

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se 
detallan .

Desde el 27 del pasado julio al día de i 
hoy, se ha dado salida con destino a  la j 
Ordenación C entra l  de Pagos (Sección de 1 
Presidencia y de Educación Nacional) a  \ 
las O rdenes dispuestas por la Subsecre- ; 
taría y  Direcciones Generales,  para la 
expedición de los libramientos que a con- ¡ 
tinuación se  detallan:

D I A  27 D E  J U L I O

In d io  n ú r n . 2 9 6 .— M adrid>: C o i ^
Superior de Investigaciones Científica:-. 
O b ras ,  1.731.256,01.

D I A  29

In d ic e  n ú m . 2 9 7 .— ¿Madrid: G rupo es
colar de la Sra Castell .  Personal,  750» 
T ribunal de Oposic iones a plazas del 
C on serva tor io  de Valencia  y Córdoba, 
450. Idem id. a plazas del Instituto  de 
E n s e ñ a n za  Profesional de la M ujer,  
427,50. Idem id. a cátedra de la  U n iver
sidad de Madrid, 292,50. Idem id. id., 
427o°-

P a le n c ia :  Dietas a los Inspectores de 
E n s e ñ a n za  Prim aria ,  2.475.

Madrid : Dietas al Tribunal de Oposi
ciones a cátedras de U niversidad, 3.615.

Madrid : Idem id. a p lazas de Profe
sor del Conservatorio de M urcia , 1.S35. 
I d e m víd. a cátedra  do la Universidad de  
Madrid, 3.195. Idem id. d e 1 Institu to  
de E nseñanza  Profesional de la M ujer,  
2.200. Idem id. de los C onservatorios  de  
V a len c ia  y Córdoba, 3.070.-

In d ic e  !V Ú m . 2 9 8 .— Material del T r i b u 
nal de O p osic iones a Profesorado del 
Instituto de Enseñanza Profesional de 
Ja Mujer,  119,50. Idem id. a cátedras 
de los C on servator ios  de V alenc ia  y 
C órdo ba,  157,80. Idem í'd. de la U n i
versidad de Madrid  53 , 75 .

In d ic e  n ú m . 2'99.— M ad rid :  G asto s  de 
locomoción del T ribunal de oposiciones 
a cátedra  de la U niversidad do L a  L a 
gu n a,  1.229,95. Idem id. de  la U n ive r
sidad de Madrid 742,80. Idem id. d* la 
de Santiago, 615,10. Idem de las de V a 
lencia, S an tia go  y L a  L a g u n a ,  501^50. 
Idem id. de* la de Madrid, 3.°4ó°- Uon- 
sejo Superior de Investigaciones C ie n 
tíficas, subvenciones, 35.000.

Palencia  : G astos  de locomoción de los 
Inspectores de Enseñanza P r im a ria ,  

900.
M á la g a :  Sociedad M alagueña de

C iencias,  3.500.
S ev il la :  Real A cademia de Medicina,

5.000.

D IA  30

In d ic e  n ú m . 300. —  Franco C alleja  
García ,  200. Patrimonio  Artístico N a 
cional,  21S.750.

B a r c e lo n a : C o m isa r ía  de Zon.i del
Servicio  de £)efensa del Patrimonio A r
tístico Nacional,  833,33.

G r a n a d a :  ídem  id. í’d., 633,33.
In d ic e  n ú m . 3 0 1 .— C arm en Ariuñedo,

1 .0 0 0 .
S e v i l la : Hospicio  de los Venerables 

Sacerdotes,  3.000.
Madrid : Pedro Lorea Marín, 6.000.
M u rcia :  H ospita l  Provincia l,  1.500.

Don José Muñoz 1 .000.
Madrid : C onsejo Superior de la Aso

ciación de los Jóvenes de Acción C-ató- 
licr Española,  12.000.

D IA  31

In d ic e  n ú m . 3 0 2 .— A la v a :  C on serva
torio de Música, 2.Ó00. Asociación de C u l
tura Musical,  1.000.

A lbacete:  Revista  del segundo C o n 
greso A rqueológico del Sudeste  E sp a
ñol, I.OOO.

B a r c e lo n a : Conservatorio del Liceo,
5.000. O rquesta  Municipal de C á m a r a  
de Vich, 4.000. F o m en to  de las Artes 
D ecorativas,  4.000. Cap il la  C lás ica  Po
l ifónica, 1.000.
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B u rg o s : Orfeón B urgalés, 8.500. 
C ád iz : Sociedad de Conciertos y  Con

ferencias, 3.000. O rquesta Sinfónica de 
C euta, 2.000.

M urcia : Ju n ta  M unicipal do A rquitec
tura de C artagena, 1.000.

C uen ca: B anda de M úsica de G as- 
cueña, 500.

C astelló n : Sociedad Filarm ónica,
2.000.

L a  Coruña : Coro C antigas Dea T e
rra , 5.000. Agrupación M usical «Albé- 
niz», 3.000. Sociedad Coral Polifónica 
«Follas N ovas», 2.000. Escuela de M ú
sica de San tiago  de Com posíela, 10.000. 
M asa Coral C om postelana, 2.000. lEx- 
iposición de Arte del lExcmo. A yunta
miento de San tiago  de Com postela,
5.000. Sociedad Polifónica «El Eco»,
5.000. Asociación de A rtistas de L a  Co
ruña, 1.000. Coros T oxos e  F lo res,
7.000. Conciertos m usicales organiza
dos por Educación y D escanso, 500.

G u ipúzcoa: Schola Cantorum  de
N uestra Señora del Coro, 1.000.

«Las P a lm a s : Sociedad F ilarm ónim a,
8.000.

H u e lv a : O rquesta C lásica  Onubense,
2.000.

(León: O rquesta tíe C ám ara, 2.000. 
L é r id a : Asociación de M úsica Onu- 

bense, 2.000.
L é r id a : Asociación de M úsica, 1.500. 
M ad rid : Subvenciones & once C en

tros A rtísticos y 'L iterarios, 24.000.
M urcia : Subvención a dos Centros A r

tísticos, 18.000.
O re n se : Agrupación C oral «De R u a 

da)), 5.000.
O viedo: O rquesta Sinfónica Provincial 

de C ám ara, 4.000.
Baleares : «Capella C lásica», 8.000. 
Pontevedra : Subvención a cuatro Cen

tros Artísticos y Literarios, 14.000. 
Sailamanca : Idem a dos, 6.000.
Segovia : Idem a dos, 5.500.
S e v il la : Sociedad Sevillana de Con

ciertos, 3.000.
T a rra g o n a : Subvenciones a dos enti

dades artísticas, 2.000.
Valencia : Idem  a once, 40.000. 
Pontevedra : Sociedad de O rquesta F i

larm ónica de Vigo, 4.000.
V iz c a y a : Subvenciones a cuatro enti

dades artísticas y literarias, 5.000.
T e ru e l: iBanda de m úsica, 2.500. 
O viedo: Becas, 11.250 .
Lérida : Idem , 750.
B ad a jo z : Idem, 1.800.
Valencia : Idem, 500.
Oviedo : Idem, 1.275.

D IA  1 D E  A G O ST O

Indice núm. 303. — O vied o : Subven
ción a la  Universidad, 50.000.

Sevilla : D ietas al personal A uxiliar del 
T ribunal de oposiciones a plazas de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de San 
ta Isabel de H ungría, 1.372,50.

D IA  2

IndiCe núm, 304. — M u rcia : Escuela 
de C apataces de M inas de C artagen a,
2.000 pesetas.

L a  C o ru ñ a : Instituto m asculino, pe
setas S.ooo.

Oviedo : Universidad, 10.000.
M a d rid : Instituto «Ram iro  de Maez- 

tu», 20.000.
O v ied o : Universidad, 12.500, 300.000,

12 .000. 10 .000 , 42 .OOO, 12.000, 10 ,000,

10.000, 20.000, 25.500, 32.000, 8.000,
34.000, 150.000.

Palm a de M allorca : Museo de Bellas
Artes * j 2 , 25.

M aund : Exposición Nacional de Artes 
D ecorativas e Industriales, 150.000.

Escuela de Ingenieros Agrónom os, pe
setas 61.250.

S a n ta n d e r: Escuela de Com ercio, pe
setas 1.500.

Grainada : E scu d a  de Artes y  Ofiicios 
de Motril, 2.000.

Palm a de M allorca: Escuela de Artes 
y Oficios, 4.000.

Cádiz : Idem id., 5.000.
Madrid : Instituto Nacional de Reedu

cación de Inválidos, 20.000.
Valencia : Escuela de Peritos Indus

triales, 30.000.
Vizcaya : Escuela de Peritos Indus

triales de B 'lbao, 30.000.
L a  Coruña : Escuela del H ogar del 

Instituto femenino, 2 .50 0 ; de la de San 
tiago, 2.000.

'M ad rid : Instituto rnascullino «Ram iro 
de Maeztu», 64.000; ídem «Lope de Ve
ga», 8 .000; «Isabel la Católica», 8 .000; 
((Cervantes», 5.000; «San Isidro», pe
setas 10 .000; ((Beatriz Galindo», 5.000; 
el mismo para calefacción, 7 .000 ; «Cer
vantes», para ídem. 7.000 ; «Isabel la Ca*. 
tólica», para ídem, 7.000; «Lope de Ve
ga», para ídem, 7 .000; «Ram iro de 
Maeztu» (masculino), para ídem, 9 .000; 
«San Isidro», para ídem, 8.000.

O vied o : Instituto Nacional de E n se
ñanza M edia (femenino), 3.445,35.

S e v illa : Idem id. m asculino, 3.445,35; 
ídem id. fem enino, 3.445,35.

J a é n : Idem , 3.500.
C á d iz : Idem de Allgeciras, 3.500.
Santa Cruz de Tenerife-: Idem de L a  

Laguna, 2 .500 ; Escuela del M agisterio 
de L a  Laguna. 2.000.

M u rc ia : Idem íd ., 6.000.
G u ad ala jara  : Idem íd., 5.250.
Castellón : Idem íd., 1.750.
M á la g a : Subvención a Escuelas que 

sustituyen a  N acionales, 130.000.
Zaragoza : Servicios de prim era ense

ñanza del Valle de Arán, 11.250 .
Vizcaya : Subvenciones a E scu d a s  que 

sustituyen a Nacionales, 45.000.
M adrid : Instituto Nacional de Reedu

cación de Inválidos, 125.000.
Zaragoza : G astos de locomoción de los 

Inspectores de Enseñanza Prim aria, pe
setas 1.620.

M adrid : Secretaría del M inisterio, pe
setas 37.812.

Indice núm. 305. — Z a ra g o z a : D ietas 
a los Inspectores de Enseñanza Prim a
ria, 4*455-

Indice núm. 336. — S e g o v ia : Cons
trucción de dos E scu d a s  en R iaza, pe
setas 93.226.

T a rra g o n a : Idem íd. en M om blanch, 
62.704 pesetas.

D IA  3

Indice núm. 307. — A lican te : Institu
to Nacional de Enseñanza Media, 4.000.

A v ila : Idem íd., 1.000.
Barcelona : Idem «M aragall», 4 .000;

«Menéndez Pelayo», 4 .000; «Verdaguer»,
4.000 pesetas.

Vizcaya : Instituto femenino de (Bilbao,
2.000 pesetas.

Cádiz : Idem, 2.000.
Castellón : Idem, 2.000.
L a  C o ru ñ a: Jdem  fem enino, 2 .000;

masculino, 2 .000; femenino de Santia
go, 2.000.

O vied o : Idem de G ijón , 2.000.
Cuenca : Idem, 4.000.
M urcia : Idem de C artagena, 4.000.
Santa Cruz de T en erife : Idem de La 

Laguna, 2.000.
Leó^i : Idem m asculino, 2.000.
Jaén  : Idem, 2.000.
G uad ala jara  : Idem, 1.000.
Valladolid : Idem masculino, 2.000; fe. 

menino, 2.000.
■Madrid: Idem «Lope de Vega», 5.000; 

«Beatriz Galindo», 4 .000; «Cervantes)} 
5.000; ((Isabel la Católica», 4.000; ((San 
Isidro», 8.000.

M eililla: Idem, 2.000.
Teruel : Idem, 4.000.
Valencia : Idem femenino, 3.000.
Z a ra g o z a ; Idem m asculino, 3 .0 00 ; fe

menino, 3.000.
Palm a de Mallorca : Idem de Mahón, 

1.000 ; ídem femenino, 2.000; ídem mas
culino, 2.000.

Palencia : Idem, 2.000.
S a n ta n d e r: Idem, 2.000.
Guipúzcoa : Idem de San Sebastián,

2.000 pesetas.
Sa'lamanca : Idem m asculino, 2.000;

ídem femenino, 2.000.
T a rra g o n a : Idem de Reus, 2.000;

ídem de Tarragona, 2.000.
B arce lo n a : Idem (('Menéndez Pelayo»,

5.000 pesetas.
Cuenca : Idem, 3.000.
Jaén  : Idem, 2.000.
Zaragoza : Idem femenino, 2.coo.
Lugo : Becas, 450.
Palm a de M allorca : G astos de locomo

ción de los Inspectores * de Enseñanza 
Prim aria, 150 y 720.

Indice núm. 308. — D ietas a los Ins
pectores de Enseñanza Prim aria , 1.9S0
y 360-

Indice núm. 309. — B u rg o s : C ons. 
trucción de una Escuela, 10.000.

D IA  5

Indice núm. 310. — M ad rid : D ietas 
del Tribunal de oposiciones a cátedras le 
la Universidad de Santiago, 4 .900; de 
las de Valencia, Santiago y L a  Laguna, 
4 .520 ; de las de Salam anca y Sevilla, 
6.825 pesetas.

M u rc ia : Idem íd. de-l Conservatorio, 
1.835 pesetas.

M ad rid : Idem íd. de la  Universidao, 
36 0 ; de las de Valencia, Santiago y La 
Lagu n a, 382,50 ; de la de Santiago, pe
setas 472,50.

Indice núm. 311. — M at-rial do! T ri
bunal de oposiciones a cátedra de la 
Universidad de Santiago, en M adrid, pe
setas 99,75.

Indice núm. 312. — M ad rid : Gastos 
de locomoción del Tribunal! de oposicio
nes a cátedras de la Universidad, 874.

L a  Coruña Idem íd. a plazas de M aes
tras, en Santiago, 210,20.

G ra n a d a : Idem íd, 616,30.
L a  C o ru ñ a : Idem íd., 460.
M ad rid : Don Angel Custodio, 500;

don C arlos M artínez, 1.000.

D IA  7

Indice núm. 313. — (Logroño: Doña 
Purificación Victoria Picatoste, 1.000. .

A lica n te : Biblioteca Pública de Ori- 
huela, 400.

Segovia : Idem íd., 450.
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DIA 8

Indic enúm. 3 1 4 . — M adrid: Comisa
ría General de Excavaciones, 6 .125 y 
29.750 pesetas.

Córdoba: Obras en lia torre del Moral, 
de Lucena, 105.056,94.

Toledo: Obras en la iglesia de San 
Andrés, 10.000.

S ev illa : Comisaría de Zona del Ser
vicio de D. del P. Artístico Nacional, 
833,33 y 333,33 ; obras en el Museo Ar
queológico, 49.975,91.

D IA  9
In d ic e  n ú m . 3 1 5 . — Albacete: Insti- 

tituo Nacional de Enseñanza 'Media, pe
setas 3.000.

Cádiz : Idem id. de Algeciras, 3.000. 
Alicante: Idem id., 3.000.
A lm ería: Idem, 3.000 y 3.000.
B u rg o s: Idem de Aranda de Duero,

3.000 pesetas.
León : Idem de Astorga, 2.000 y 3.000. 
Avila : Idem, 3.000.
O viedo: Idem de Aviles, 3.000.
Jaén : Idem de Baeza, 3.000.
B arcelona: Idem «Menémdez Pellayo»,

3.000 pesetas.
V izcaya: Idem femenino de Bilbao,

3.000 pese-tas.
Córdoba: Idem de Cabra, 3.000.
Cádiz : Idem, 3.000.
Murcia : Idem de Cartagena, 3.000. 
Castellón : Idem, 3.000.
La C oruñ a: Idem masculino, 15.000; 

ídem femenino, 3.000; ídem masculino,
3.000 pesetas.

Salamanca : Idem de Ciudad Rodrigo,
3.000 pesetas.

Córdoba : Idem, 15.000.
Cuenca : Idem, 3.000.
O viedo: Idem de Gijón, 3.000. 
G ranada: Idem «Ganivet», 3.000;

ídem «Padre Suórez», 3.000.
G uad alajara : Idem, 1.000 y 3.000. 
Huelva : Idem, 3.000.
Vailencia : Idem de Játiva, 3.000.
Jaén : Idem, 3.000.
C ádiz: Idem de Jerez de la Frontera,

3.000 pesetas.
León : Idem masculino, 3.000.
Lérida : Idem, 3.000.
Ja é n : Idem de Linares, 3.000.
M adrid : Idem «Beatriz Galindo», pe

setas 3.000; «Cervantes», 20.000 y 3.000; 
«Isabel la Católica», 3.000, 20.000 y
3.000; «Lope de Vega», 3.000 y 15.000; 
«Ramiro de Maeztu», 20.000 y 30.000; 
«San Isidro)), 3.000.

Palma de Mallorca : Idem de Mahón,
3.000 pesetas.

Melilla : Idem, 3.000.
S ev illa : Idem de Osuna, 3.000.
Palma de M allorca: Idem femenino, 

3.000, y masculino, 3.000. 1
Palencia : Idem, 2.000.
Tarragona : Idem de Reus, 3.000. 
Salamanca : Idem femenino, 3.000. j
Guipúzcoa: Idem de Saín Sebastián,

3.000 pesetas. !
Santander : Idem, 3.000. j
La Coruña : Idem femenino de Santia- t

go, 3.000. |
Toledo: Idem, 3.000.
Teruel : Idem, 3.000.
Valencia: Idem femenino, 3.000. 
Cuenca: Idem, 1.000.
Indice núm. 3 1 6 . — Córdoba: Insti- 

tituto Nacional de Enseñanza Media, pe
setas 3.000.

M adrid: Idem «Beatriz Galindo», pe

setas 3.000; ídem «Cervantes», 3.000; 
ídem «Lope de Vega», 3.000; ídem «Ra
miro de Maeztu», 5.000.

S evilla : Idem femenino, 3.000.

DIA 13

In d ic e  n ú m . 3 1 7 .  — G ranada: Remu
neraciones especiales a personal admi
nistrativo, 495.

B u rgo s: Becas, 4.999,92.
Sevilla : Escuela de Bellas Artes, pe

setas 2.500.
Las Palmas : Archivo de lia Audiencia, 

900 pesétas.
Almería : Archivo Histórico, 787,50.
Lérida : Archivo de la Delegación de 

Hacienda, 525.
Burgos : Idem de fa Audiencia, 300.
H uesca: Idem Histórico, 1.200.
La Coruña : Archivo Regional, pese- 

Ia5 1 -537 o°-
Valladolid : Idem de la  Real Chanci- 

llería, 487,50.
Salamanca : Archivo Histórico, 525.
Madrid : Becarios del Cuerpo de Ar

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
3 .10 0 ; Inspección General de Archivos, 
225 pesetas.

Soria : Museo Numantino, 700.
Sevilla : Archivo General de Indias, pe. 

setas 1.837,50.
Madrid : Biblioteca y Archivo Catedra

licio, 5.000.
H uesca: ídem id., 3.500.
M adrid: Escuela de Ingenieros de

Montes, i .000.
Ciudad R e a l : Escuela de Capataces de 

Minas de Almadén, 166,64.
Murcia : Idem íd. de Cartagena, 166,64.
V izcaya: Becas, 166,64.
Madrid : Escuela de Ingenieros de M i

nas, 1.000; ídem de Ingenieros Nava
les, 2.222,16.

Almería : Escuela de Artes y Oficios,
1.000 pesetas.

Avila : Idem íd., 400.
G ranada: Idem íd. de Guadix, 400.
Oviedo : Idem íd., 500.
Ciudad R e a l : Idem íd., 500.
Santa Cruz de Tenerife: Idem íd., 

800 pesetas.
H uelva: Escuela de Capataces de M i

nas, 166,64.
M adrid: Escuela de Artes y Oficios,

11.000 pesetas.
Logroño: Idem íd., 700.
Cádiz : Idem íd. de Jerez de ¡la Fron

tera, 900.
Cádiz : Idem íd., 1.000.
G ranada: Idem íd., 1.000.
Zaragoza: Biblioteca y Archivo Ecle

siástico, 5.500.
Cuenca : Becas, 150.
M adrid: Escuela de Cerámica, 3.4Ó2.
Valencia: Escuela de Cerámica de

Manises, 194,50.
¡ M adrid: Escuela de Ingenieros de

Montes, 3.375.

I! V izcaya: Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao, 6.250. 

t Palma : Dietas de los Inspectores de
! Enseñanza Primaria, 1.485.

Castellón : Idem íd., 1.980.
M adrid: Archivo del Ministerio de

Justicia, 500; ídem de la Gobernación, j 
850 pesetas. j

In d ic e  n ú m , 3 1 8 . — Castellón: Loco- I 
moción Inspectores Enseñanza Primaria, ¡ 
720 pesetas.

Las P a lm as: Idem íd., 540; subven

ción a Escuelas que sutituyen a N adórna
le, 7-5<x>.

Oviedo: Idem íd., 22.500.
Lu go : Idem íd., 40.000.
Soria : Becas, 75.
Huesca : Obras en el monasterio de 

Loarre, 33.133,73.
Gerona : Excavaciones, 10.000 y 5.000. 
Palencia : Adquisición edificio para E s

cuela de Artes y Oficios, 639.472,50.
La C oruña: Instituto masculino, pe 

setas 6,000; Santiago: ídem íd., 5.000; 
femenino de La Coruña, 6.000.

Guipúzcoa: Idem de San Sebastián,
2.000 pesetas.

Palencia: Idem íd., 2.000. 
G uadalajara: ídem, 2.000.
Cuenca : ídem, 2.000.
León : Idem de Astorga, 2.000. 
Santander : Idem, 5.000.
La Coruña: Idem masculino, 5.000, 

ídem femenino, 5.000.
Cádiz : Idem, 6.000.
M adrid: Idem «San Isidro», 8.000%

ídem «Isabel la Católica», S.000 y 8.000; 
ídem «Cervantes», 8.000; ídem «Lope de 
Vega», 35.000, 10.000 y 10.000; ídem
«Beatriz Galindo», 8.000 y 10.000 ; ídem 
«Ramiro de Maeztu», 40.000 y 15.000; 
ídem ((San Isidro», 12.000.

Salam anca: Idem de Ciudad Rodri
go, 2.000.

T arragona: Idem de Reus, 3.000. 
Palencia : Idem, 3.000.
G uadalajara: Idem, 3.000.
Oviedo : Idem de Aviles, 3.000. 
Albacete : 3.000.
Valladolid : Idem, 3.000.
Salamanca : Idem femenino, 5.000.
Jaén : Idem, 5.000.
¡Murcia: Idem de Cartagena, 5.000. 
Barcelona: Idem «Verdaguer», 5.000; 

«Maragall», 5.000.
Valencia: Idem femenino, 6.000. 
A licante: Idem, 5.000.
Teruel: Idem 6.000.
Granada : Idem, 6.000.
C ádiz: Idem, 6.000.
Almería : Idem, 6.000.
Castellón : Idem, 10.000.
Palma de M allorca: Idem femenino,

10.000 pesetas.
Oviedo: Idem, 10.000.
T enerife: Idem de La Laguna, pese

tas 10.000.
Zaragoza: Idem femenino, 15.000. 
Valladolid : Idem femenino, 15.000. 
V alencia: Idem femenino, 15.000. 
Sevilla^: Idem femenino, 15.000.
La C óruña: Idem de Santiago, pe

setas 15.000.
Salamanca : Idem femenino, 15.000. 
G ranada: Idem femenino, 15.000.
La Coruña: Idem femenino, 15.000. 
V izcaya: Idem femenino, 15.000. 
Barcelona: Idem «Maragall», 15.000J 

ídem «Verdaguer», 15.000.
Madrid: Idem «Isabel la Católica,

20.000; ídem «Beatriz Galindo», 25.000; 
((Ramiro de Maeztu», 40.000.

Córdoba: Idem de Cabra, 3.000.
León : ídem de Astorga, 2.500.
Las P alm as: Idem de Arrecife de Lan- 

zarote, 3.000.
Oviedo: Idem de Avilés, 2.000.
Burgos: Idem de Aranda de Duero,

3.000 pesetas.
Zaragoza: Idem masculino, 5.000. 
Valladolid: Idem íd., 5.000.
Santander: Idem, 5.000.
Salamanca : Idem masculino, 5.000. 
Palencia: 5.000..
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Palm a de M allo rca : Instituto mascu
lino, 5.000; ídem de Mahón, 5.000.

G uadalajara : Idem, 5.000.
Oviedo : Idem de Gijón, 5.000.
Cádiz : Idem. 5.000.
Avila : Idem, 5.000.
Jaén  : Idem de Baeza, 5.000.
A lm e ría : Idem, 5.000.
A lb acete : Idem, 5.000.
León : Idem m asculino, 6.000.
C á d iz : Idem de Jerez, 10.000.
Jaén  : Idem, 10.000.
Granada : Idem masculino, 10.000.
Córdoba : Idem, 10.000.
Castellón : Idem, 10.000.
Cartagena : Idem, 10.000.
Teruei : Idem, 15.000.
Sevilla : Idem masculino, 15.000.
Madrid : Idem «Cervantes)), 15.000.
Cuenca : Idem, 15.000.
L a  Coruña : Idem masculino, 15.000.
A licante: Idem, 15.000.
'Madrid : Idem «San Isidro», 30.000.
Indice núm. 819. — A vila : Adquisi

ción de edificio para Biblioteca, 5S6.000.

D IA  14
Indice núm. 320. — M adrid : A uxilia

res Tribunal Oposiciones Con serva torio, 
3 1 5 ;  ídem id. del Instituto de la Mu
jer, 280 y 720 ; ídem de la U niversi
dad, 4 5 ; ídem id. del Conservatorio, 
337 ,50 ; de los de Madrid y Valencia, 
2.005 ; dietas de jueces del de Madrid, 
1.690, 1.690, 1.940, 1.9 4 0 ; de la Univer
sidad de Madrid, 700 y 3 .8 5 5 ; de E s
cuelas de Peritos, 2.050 y 2 .9 50 ; de la 
Universidad, 900.

Salam anca : Idem id. a  plazas de
(Maestros, 2.700.

(B urgos: Becas, 4.999,92.
L o g ro ñ o : Dietas a Inspectores, 1.980.
Indice núm. 321. — M adrid : Tribunal 

de Oposiciones a C átedras de la U niver
sidad, 82,50.

Indice núm. 322. —  L é r id a : Becas, 
375 pesetas.

L o g ro ñ o : Gastos de locomoción In s
pectores, 720.

S e v il la : Subvención a  Escuelas que 
sustituyen a Nacionales, 62.500.

O viedo: Becas G ijón , 15 0 ; ídem de 
Oviedo, 1.200.

M ad rid : Becas, 10.575.

D IA  20
Indice núm. 323. — M ad rid : T ribunal 

Oposiciones Conservatorio, 2 15 , 337,50, 
337 ,50 ; Universidad, 11.250 , 4.500, 8.300, 
17 .7 5 0 ; Escuela de Comercio, 9 .000; 
ídem de Ingenieros de M inas, 23.400; 
Inspección General M useos, 1 .2 5 0 ; T ri
bunal oposiciones a cátedras de L a  L a 
guna, 4.580.

Indice núm. 324. —  M ad rid : Tribunal 
Oposiciones Conservatorio, 79,80, 76,85 ; 
ídem de la U niversidad, 96 ,50 ; ídem del 
Instituto Profesional de la  M ujer, 55 ,36 ; 
Inspección M useos Arqueológicos, 10 .000; 
obras en la Escuela de Peritos Industria
les, 34.380,95.

M u rc ia : Biblioteca y  Archivos E cle
siásticos, 1.500.

Zaragoza : Idem id., 3.000.
Indice núm. 325. —  M u rcia : U niver

sidad, 770.685.
Indice núm. 326. — S a la m a n ca : Tri

bunal Oposiciones a Escuelas, 41,60.
M ad rid : Idem Universidad, 1 .4 9 4 ,10 ; 

ídem del Conservatorio, 1 .13 3 ,9 0 ; Escuela 
de Artes y Oficios, 4.000.

T o le d o : Idem  id., 2.000.

M adrid : Escuela de Ingenieros de Mi
nas, 30.000; Inspección General Mu&eos 
Arqueológicos, 1.000 ; R eal Academia de 
la H istoria, Se.000.

Valiendo : Colegio M ayor, 25.000 y
25.000 pesetas.

A l m e r í a  : E s c u e l a  d e  A r t e s  y  O fic io s ,
15.000 pesetas.

Avila : Idem, 20.000.
Barcelona : Idem, 60.000.
Cádiz : 32.000.
Ciudad Real : 10.000.
Córdoba : Idem, 20.000.
G ranada : Idem de G ranada y Motril,

65.000 pesetas.
Jaén  : Idem de Jaén , Baeza y Ubeda,

35.000 pesetas.
L a  C o ru ñ a : Idem y de Santiago,

90.000.
Lérida : Idem de T árrega , 10.000. 
L o gro ñ o : Idem, 10.000.
Lugo : Idem de Mondoñedo, 20.000. 
M adrid : Idem, 240.000.
M á la g a : Idem, 25.000; ídem de Meli- 

(la, 15.000.
O vied o : Idem, 20.000.
Palencia : Idem , 15.000.
Palm a de M allorca e Ibiza : 30.000. 
Salam anca : Idem, 10.000.
Santa Cruz de T en erife : Idem de Sain- 

ta Cruz de la Palm a y de Tenerife, pe
setas 25.000.

Sevilla : Idem, 30.000.
Soria : Idem, 8.000.
T e ru e l: Idem, 20.000.
T o le d o : Idem, 75.000.
Valencia : Idem, 30.000.
Valladolid : Idem, 20.000.
Zaragoza : Idem, 20.000.
M a d rid : Obras Jard ín  B o t á n i c o ,  

67.427,76.
L a  Coruña : O bras en el M onasterio de 

San Pelayo, de Santiago, 49.147,50.
Barcelona : Residencia U niversitaria de 

Nuestra Señora de G racia, 5.000.
M adrid : Sociedad Am igos ddl P aís,

4.000.
A licante : Subvenciones a Escuelas Pro

fesionales de entidades p a  r  t i c  u lares,
90.000.

A lm e ría : T aller E s c u e l a  de A dra,
10.000.

iBadajoz : Subvenciones a  Escuelas Pro
fesión alies, 70.000.

B a rce lo n a : Idem id., 100.000.
V izcaya : Escuela Profesional de Guer- 

nica, 20.000.
Burgos : Escuela de T rab ajo  de M iran

da de Ebro, 20.000.
Ciudad R e a l : Idem id. de D aim iel,

10.000.
L a  Coruña : Escuela de B anca y  Bollsa,

10.000.
L é r id a : Idem de T rab ajo , 10.000. 
M ad rid : Subvenciones a Escuelas Pro

fesionales, 230.000.
Palencia : Escuela de T rab ajo  de Santi- 

llán, 10.000.
Tenerife : Subvenciones a  Escuelas Pro . 

festónales, 40.000.
L a  Coruña, V ig o : Escueta Profesional 

de Banca y Bolsa, 10.000.
Valencia : Subvenciones a Escuelas Pro

fesionales, 70.000,
V allad o lid : Idem id., 20.000.
C ád iz : Patronato de Archivos, Biblio

tecas y M useos, 3.000.
•Burgos : Idem id., 3.000.
M a d rid : R eal Sociedad Fotográfica, 

1.250.
C á c e re s : A r c h i v o  de ta Audiencia,

262,50.

G ranada : Archivo de la Audiencia,
262,50.

Madrid : Bilbioíecns Populares. 2.750.
Almería : Escuela de Arles y Oficios,

10.000.
Jaén : Idem id., 5.000.
Madrid : Klein íd., 30.000.
Toledo : Idem íd., 15.000.
G ranada : Escuela de Comercio, 4.000 

Y i-5°o-
Barcelona : E scu d a de Bellas Artes, 

7.500.
Córdoba : Escud a del M agisterio, 2.000.
Madrid : A don Mario Gonsálvez Olivei. 

ra, 700.
Madiád : Instituto de Ampliación de E s

tudios, 7.500.
Alicante : Instituto de Enseñanza Me

dia de A:lcoy, 2.500, 3.000 y 3.000.
M adrid : Idem do A lca li de Henares,

3.000. 1.500 y 1.500.
Barcelona : M useo do Am purias, 2.500.
'M adrid: M u s e o  de Reproducciones, 

7-750*
Córdoba : Idem de Bellas Artes, 1.500.;
L a  Coruña : Idem íd., 2.500.

D I A  2 2

Indice nurn. 327. — M ad rid : O bras 
M useo Ciencias Naturales, 98.506,66.

Tribunal de O p o s i ciones Instituto 
P . de la M ujer, 65,40.

Valladolid : Tribunal! de Oposiciones a 
Escuelas, 367,10 .

Barcelona : Ateneo, 15.000.
G ra n a d a : Escuelas «Andrés M anjón»,

75.000.
Indice núm. 328. — M adrid : Rem u

neraciones especiales funcionarios Cuer
po Técnico v A uxiliar, 7.508,83.

Idem íd . , '7 1.46 2 .
Idem íd., 17.877,50.
Inspectores de Servicios, 1.666,66.
L o g ro ñ o : Rem uneraciones especiales

a funcionraios del Cuerpo Técnico y Au
xiliar, 1.867,50.

N avarra : Idem íd., 947,50.
H u esca : Idem íd., 1.237,50.
O ren se: Idem íd., 1.S62.
M álaga : Idem íd. 3.249,70.
Indice núm. 329. — M adrid : Tribunal 

de oposiciones a cátedras del Instituto 
de Enseñanza Profesional de la M ujer, 
945*

M adrid : Idem íd. a  plazas de M aes
tros, 585.

Idem de Profesor del Instituto de E n 
señanza Profesional de la M ujer,, 5.075.

Colegio Nacional de S  o r d o m udos, 
3.401,90 y 3.401,99.

Indice núm. 330. — M ad rid : O bras 
para Exposición Arte D e c o r a t i v o ,  
199.864,70.

D I A  2 3
Indice núm. 331. — M elilla : R em u

neraciones especiales funcionarios, 405.
G u ip úzcoa: Idem íd., 1 .544.
G u ad ala jara  : Idem íd., 1.202,50.
Gerona : Idem íd., 800.
Castellón : Idem íd., 1.045.
G ra n a d a : Idem íd., 3.608.
A v ila : Idem íd., 1.349.
Aflm ería: Idem íd., 1 .555.
P alen c ia : Idem íd., 1.295,50.
O viedo: Idem íd., 4 .641,50.
A lbacete : Idem íd., 1.430.
V iz ca y a : Idem íd., 2 .159 .
T a rra g o n a : Idem íd., 1.3 10 ,50 .
Sajntander: Idem íd., 1 .455.
M u rcia : Idem íd., 2.840,12.
V allad o lid : Idem íd., 5.243.
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La Coruña : Remuneraciones especia

les funcionarios, 5.215.
Las Palm as: Idem id., 1.050.
León : Idem id., 2.104.
Zarag'o/a : Bibliotecas P o p 11 l a  res,

d 3 L :2 5 •
Iíu e lva : Biblioteca Pública, 523.
Huesca : Archivo Histórico, 500.
La Coruña : Archivo de la Audiencia, 

500.
í n d i c e  n ú m .  332. — Madrid: Remu

neraciones especiales, 4.583,2b.
I n d i c e  n ú m .  333. — Salam anca. Es

cuela de Artes v Oficios, 16.000.
I n d i c e  n ú m .  334 . — M adrid: Obras 

Teatro María Guerrero, 350.000.
Valencia : 'M u s o o Bellas A r t e s ,  

160.600.

D I A  24
I n d i c e  n ú m .  32 5. — Madrid: Arqui

tecto señor Galán, 2.079,50, 900,60; se
ñor Gamir, 347,30; señor Galán, 210, 
bji,8(), 831,80; señores Lahuerta, Bur
gos y Ortiz, 815,40; Patrimonio Artísti
co Nacional, 13.666,59; Arquitecto señor 
Tamos, 605,40 ; ídem señor Arenillas, 
356,50, ídem señor Berrán, 1.204,60.

I n d i c e  n ú m .  336. — Ciudad R eal: 
Remuneraciones funcionarios, 1.8180,50.

Sevilla : Idem id., 5.547.
Palma de Mallorca : Idem id., 1.900.
Valencia: Idem id., 7.855.
H uelva: Idem id., 595.
Cuenca : Idem id., 1.328.
León : Idem id., 1.319.
Soria: Idem id., 1.142,50.
Jaén : Idem id., 2.018.
Córdoba : Idem id., 2.688,50.
Lu go : Idem id., 1.445.
Zamora : Idem id., 1.625.
Zaragoza : Idem id., 5.S75.
A lava: Idem id., 775.
Toledo: Idem id., 1.490.
iBadajoz : Idem id., 1.600,50.
Cáceres: Idem id., 1.603.
B urgos: Idem id., 1.595.
Cádiz : Idem id., 3.205.
L a  Coruña : Archivo Regional, 768,75.
Idem id., 500.

D I A  2 7
I n d i c e  n ú m .  3 3 7 .  — T arragona: Re- 

muneníciones especiales personal! Ense
ñanza Primaria, 12.666,66.

Valladolid : Tribunal de Oposiciones al 
(Magisterio, 3.120.

T enerife: Remuneraciones especiales
a funcionarios Técnico-administrativos y 
Auxiliares, 3.047.

Barcdona : Idem id., 11.766.
Segovia : Idem id., 1.092,50.
Pontevedra : Idem id., 2.666.
Teruel : Idem id., 1.219.

• M álaga: Idem id., 2.727,58 y 3.051,70.
I n d i c e  n ú m .  338. — Madrid: (Resi

dencia de Estudiantes «Loyola», 15.000.
Alicante: Biblioteca Publica, 350.
Zaragoza : Comisión 3VI o n u mentos, 

iSó,5o.
Falencia: Escuella de Artes y Oficios, 

3.000.
La Coruña : Idem id., 5.000.
L u go : Instituto de Enseñanza ¡Media 

masculino, 3.000, 5.000 y 2.500.
M adrid: Museo Nacional de Arte Mo

derno, 5.000.
M álag a : Museo Provincial de Bellas 

Artes, 3.000.
Z aragoza: Idem id., 1.950.
Valladolid : Instituto Nacional de En

señanza Media masculino, 3.000.

I n d i c e  n ú m .  339- — Soria : Bibliote
ca y Archivo Eclesiástico de Burgos de 
Üsmn, 1.500.

León : Idem id. id., 1.500.
I n d i c e  n ú m .  34 0.  — Madrid: Arqui

tectos señores Lahuerta, Burgos y. Ortiz, 
292,50; ídem señor Galán, 465, 1.005 y 
97,50; ídem señor Gamir, 97,50; ídem 
señor Galán, 555. 555, 555 y 1.387,50.

Las anteriores relaciones se publicaron 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TADO del 2 de enero; 16 y 28 de lebre
ro ; 20 de marzo ; 5 y 27 de abri'l; 20 de 
mayo ; 18 v 30 de junio ; 16 y 30 del pa
sado julio.

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  a los efectos 
de la regla octava de lia Orden ministe
rial de 10 de enero de 1945 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 26 de fe
brero).

¡Madrid, 28 de agosto de 1946.— El Jefe 
de la Sección, P. A., Enrique Pérez.

D irección G eneral de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cát
edra de «Física experimental» de l a
Universidad de Granada.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada 
la cátedra de «Física experimental», que 
ha de proveerse por concurso de traslado 
coinforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante y Auxiliares numerarios que ten
gan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Lev de 29 de julio de 1943 
y el Real Decreto de 17 de febrero de 
1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla, teniéndose en cuenta además los 
servicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, 
con inclusión de los festivos, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico, o del certificado de haber reclama
do su expedición y abonado su importe, 
así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción ; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luegot sin más que es
te aviso.

Madrid, 1 de agosto de 1946.— El Di
rector general, C . Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo la adjudicación provi
sional de deslinos de los Maestros na
cionales que tomaron parte en el con
curso convocado por Orden de 7 de 
junio último.

| De conformidad con (lo dispuesto en el
! número 12 de la Orden de 7 de junio 

do 1946 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO del 19);

Esta Dirección Genera] ha resuelto: 
i.°  Eliminar las vacantes a proveer 

por Maestros, que a continuación se re
lacionan, y que fueron indebidamente 
anunciadas en el concurso general de 
traslados a que se refiere el número 22 
de la Orden ministerial de 12 de abrii 
de 1945  (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO del 14).

Unitaria de Peñarrubia (Albacete); 
unitária de Yetas (Albacete); unitaria de 
San Salvador de 'la Badella (Barcelona); 
unitaria núm. 2 de Guadalmés (Ciudad 
R e a l) ; unitaria número 4 de Nueva 
Carteya (Córdoba); unitaria de Las Pi
neda (Córduba); unitaria de Cendejas 
de la Torre (Guadalajara); unitaria de 
Igara (Guipúzcoa); unitaria de Nava 
de los Caballeros (León); unitaria nú
mero 2 de Nistal de da Vega (León); 
unitaria núm. 2 de Aguilar de Río Alha- 
ma (Logroño); unitaria de Almendricos 
(M urcia); unitaria de Campillo (Mur
cia) ; unitaria de Ramil (Orense); uni
taria de Inclán (Oviedo); unitaria de 
Linares de Mieres (Oviedo); unitaria 
de San Juan de Arenas (Oviedo); unita
ria de Valoría del Alcor (Palencia); uni
taria de F'uentepinilla (Soria); unitaria 
de Velilla de San Esteban (Soria); uni
taria núm. 1 de Pinell de Bray (Tarra
gona); Sección de la Graduada de Mora 
de Rubieíos (Teruel); unitaria de Ga- 
ray (Vizcaya); unitaria de San Salvador 
de Toló (Vizcaya), y Sección de la Gra
duada de Ateca (Zaragoza).

2.0 Publicar la adjudicación provisio
nal de destinos de Maestros por los tur
nos de consortes y voluntario del con
curso convocado por Orden de 7 de ju
nio último, dando un plazo de ocho días 
naturales a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de los destinos de los in
teresados o contra los cuales se recurra, 
para las reclamaciones a que hubiere 
lugar. En las provincias de Las PaUmas 
y Santa Cruz de Tenerife este plazo será 
de igual duración, comenzando a partir 
de las fechas en que se reciba en dichas 
capitales la publicación de las citadas ad
judicaciones. Dichas reclamaciones serán 
remitidas a esta Dirección General por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria de la 
provincia por ¡la que cursaron la docu
mentación, al día siguiente de finalizado 
el plazo que se señala a  los interesados, 
enviando parte negativo cuando no ha
yan recibido reclamaciones.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Lo digo a VV. SS. para su conocimien

to y demás efectos.
Madrid, 12 de julio de 1946.—El Di

rector general, R . de Toledo.

Sres. Delegados Administrativos de En
señanza Primaria.,
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